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Una sentencia del TSJM ratifica que corresponde a los 
colegios la posibilidad de fijar las cuotas de los 
profesionales 
 
 
Redacción  
 
EL MÉDICO INTERACTIVO publica el texto íntegro de esta sentencia 
 
 
Madrid (11-3-10).- EL MÉDICO INTERACTIVO publica el texto íntegro de una sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) que ratificado que los colegios profesionales 
son a los que les corresponde fijar las cuotas de los colegiados en los mismos, según las 
peculiaridades que establezcan las leyes regionales correspondientes, por lo que dichas cuotas 
pueden variar según la provincia o comunidad autónoma.  
 
La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid señala que “el régimen económico de 
los colegios profesionales es susceptible de ser desarrollado de forma diversa en las distintas 
regulaciones autonómicas y estatutarias, atendiendo a las características propias de cada 
CC.AA.”. 
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JUAN MOLINA, PORTAVOZ DE LA ASOCIACIÓN PARA LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA 

La colegiación no obligatoria vulnera el código 
deontológico 
La Asociación para la Objeción de Conciencia alerta de que la libre colegiación de los profesionales 
quebranta las normas deontológicas y disminuye la calidad de la profesión y abre la puerta al intrusismo. 

Europa Press. Sevilla - Jueves, 11 de Marzo de 2010 

 

Manuel López Bernal y Ángeles Palacios 
 
 
Juan Molina, portavoz de la Asociación Nacional para la Defensa del Derecho a la 
Objeción de Conciencia (Andoc), ha declarado que las comunidades autónomas en las 
que la colegiación de sus profesionales sanitarios es libre, como es el caso de 
Andalucía, quebranta el código deontológico que suscriben cuando se colegian, en el 
que se "recoge la defensa de la vida humana y la no agresión" al paciente. 
 
Molina ha señalado que "si se elimina" la colegiación obligatoria en estas profesiones, 
"los ciudadanos se quedan indefensos, ya que los médicos no tienen por qué cumplir 
con el código deontológico de sus colegios". 
 
Del mismo modo, ha aclarado que la libre colegiación "merma no sólo la seguridad del 
paciente, sino que, además, disminuye la calidad de la profesión e induce al 
intrusismo, puesto que no se necesita como requisito indispensable para abrir una 
clínica, por ejemplo, abortista el estar colegiado". 
 
Molina ha destacado la campaña de sensibilización y en defensa de la deontología 
sanitaria y de la colegiación como garantía para los pacientes que están llevando a 
cabo desde la asociación de la que es portavoz. 
 



 

 
 

 

Agenda Informativa de Europa Press para el 11 de marzo ( 2 ). 

MADRID, 11 (EUROPA PRESS) Temas que configuran la AGENDA de actos e informaciones previstas para 
hoy por EUROPA PRESS en las secciones de Cultura, Salud y Efemérides.  

SALUD -- Celebración de Expodental, en el IFEMA.  

-- 10.00 horas: I curso sobre avances en el abordaje multidiscipinar del cáncer de pulmón, en el Hospital 
Universitario Puerta de Hierro Majadahonda.  

-- 11.00 horas: Rueda de prensa de la Sociaedad Española de Nefrología, la Organización Nacional de 
Trasplantes, la Española de ENFERMERía Nefrológica, la de Endocrinología y Nutrición, la de Diabetes y 
ALCER para presentar la acción internacional "World Kidney Day", bajo el lema "Proteja sus riñones, controle 
la diabetes", en el Hotel NH Nacional. Paseo del Prado, 48.  

-- 11.30 horas: Farmaindustria presenta una campaña para favorecer el uso responsable del medicamento 
como contribución a la sostenibilidad del sistema sanitario, en Serrano, 116.  

-- 11.30 hora: Desayuno de prensa del Consejo General de ENFERMERia para presentar la directiva 
europea que obliga a implantar medidas de seguridad para evitar la exposición a VIH y hepatitis por 
pinchazos accidentales, en Mar2ués de la Ensenada, 14.  

-- 12.00 horas: La Universidad CEU-San Pablo y la empresa especializada en Implantología Klockner firman 
un convenio de colaboración para crear la cátedra de Implantología Klockner, en Isaac Peral, 58.  
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Agenda informativa de Europa Press Salud (1) 

MADRID, 11 (EUROPA PRESS) Estas son las convocatorias que configuran la agenda informativa de 
Europa Press Salud para hoy, miércoles 11 de marzo: -- 09.30 horas: en Palma, el conseller de Salud y 
Consumo, Vicens Thomàs, presentará una herramienta para mejorar nutricionalmente los platos y alimentos 
de las empresas de restauración y alimentarias. Escuela de Hotelería de la UIB.  

-- 11.00 horas: el conseller de Salud y Consumo, Vicens Thomàs, visitará el Hospital de Son Dureta, con 
motivo del Día Mundial del Riñón. En el Hospital Son Dureta.  

-- 11.00 horas: en Palma, responsables del sector Salud, Sociosanitario y Dependencia de UGT darán a 
conocer su posicionamiento sobre la situación sociolaboral en la sanidad pública de Baleares. En la sede de 
UGT. -- 11.00 horas: rueda de prensa de la Sociedad Española de Nefrología, la Organización Nacional de 
Trasplantes, la Sociedad Española de ENFERMERía Nefrológica, la Sociedad Española de Endrocrinología y 
Nutrición, la Sociedad Española de Diabetes y ALCER presentan la acción internacional 'World Kidney Day' 
bajo el lema 'Proteja sus riñones, controle la diabetes', organizada por la National Kidney Foundation y la 
International Society of Nephrology. En el Hotel NH Nacional. Paseo del Prado, 48.  

-- 11.00 horas: la Sociedad Española de Medicina Estética (SEME) presenta su libro 'Conoce la Medicina 
Estética contada por sus médicos', con motivo de su 25 aniversario. En el Hotel Urban. Carrera de San 
Jerónimo, 34.  

-- 11.00 horas: en Sevilla, la Asociación Andaluza de Fibrosis Quística presenta dos nuevas publicaciones 
relacionadas con esta patología. En el Aula Magna de la Facultad de Medicina.  

-- 11.00 horas: en Sevilla, la secretaria general de Salud Pública y Participación de la Junta de Andalucía, 
Josefa Ruiz, ofrece una rueda de prensa con motivo del Día Mundial del Riñón. En el Servicio Andaluz de 
Salud. Avenida de la Constitución, 18.  

-- 11.15 horas: en Murcia, rueda de prensa para presentar las XX Jornadas Internacionales de Traumatología 
del Deporte de la universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM). En el Aula de Cultura de Cajamurcia.  

-- 11.30 horas: rueda de prensa de Farmaindustria para presentar una campaña para favorecer el uso 
responsable del medicamento como contribución a la sostenibilidad del sistema sanitario. En su sede. Calle 
Serrano, 116.  

-- 11.30 horas: desayuno de prensa del Consejo General de ENFERMERía presenta la directiva europea que 
obliga a implantar medidas de seguridad para evitar la exposición a VIH y hepatitis por pinchazos 
accidentales. En el Club Financiero Génova. Calle Marqués de la Ensenada, 14.  
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*Consejo Valenciano de Enfermería* 

 
 

 
CVALENCIANA 

Cermi CV se moviliza por la retirada de la 
distribución de tiras reactivas para medir la 
glucosa 

   VALENCIA, 10 Mar. (EUROPA PRESS) -  
 
 
   El Comité de Representantes de Personas con Discapacidad de la Comunidad Valenciana 
(Cermi CV) afirmó hoy, a través de un comunicado, que se suma a las movilizaciones por la 
supresión de la dispensación de tiras reactivas de determinación de glucosa en sangre. Esta 
reivindicación se realiza coincidiendo con la celebración mañana del Día Mundial del Riñón, ya que 
la diabetes es la principal causa de trasplante renal en España.  

   El Cermi CV consideró "muy importante" concienciar a la población general de la "necesidad de 
la prevención" de la insuficiencia renal crónica a través de la "detección precoz de la diabetes y de 
la hipertensión, que son los desencadenantes más frecuentes" de esta enfermedad. 

   A raíz de la presentación, por parte de la Conselleria de Sanidad, del manual 'Uso Adecuado de 
las tiras reactivas para la determinación de glucosa', la Asociación Valenciana de Diabetes, la 
organización "más representativa" de los pacientes con diabetes en la Comunitat, denunció la 
"eliminación de las tiras reactivas a los pacientes con diabetes tipo 2 y tratamiento con pastillas". 

   En este sentido, el Consejo de Enfermería de la Comunidad Valenciana (Cecova), junto con la 
Asociación Valenciana de Educadores en Diabetes (Aved), también criticó "la retirada generalizada 
y drástica de las tiras reactivas a los pacientes diabéticos". 

   El Cermi CV y su Comisión de Sanidad señaló que se adhiere a las reivindicaciones de los 
colectivos de pacientes y enfermeros, e instó a las autoridades sanitarias valencianas a "tomar en 
consideración las aportaciones de estos colectivos y a reformular las medidas restrictivas 
adoptadas hacia medidas que impulsen programas de prevención y educación diabetológica, que 
incluyan formación a los pacientes y a los profesionales sanitarios". 

   La prevención y la educación sanitaria es la forma "más efectiva de prevenir enfermedades 
crónicas y, por consiguiente, de reducir el gasto sanitario de manera constante", señalaron las 
mismas fuentes, quienes destacaron que esto queda reflejado en el documento de demandas 
sanitarias que la Comisión de Sanidad del Cermi CV presentó ante la Conselleria de Sanidad con 
el objetivo de "mejorar las relaciones entre las instituciones sanitarias y las organizaciones al 
servicio de las personas con discapacidad". 
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*Colegio Enfermería de Pontevedra* 
 
 

 
10/11/2007 

11/03/2010 

 

El Colegio de Enfermería ve en Monte Carrasco la 
posibilidad de tener un hospital universitario  
Considera fundamental que el futuro centro tenga "gestión y asistencia sanitaria públicas"  
 
 

El gerente del CHOP, en primer término, en una reunión 
informativa.  Rafa Vázquez 

B.M. - PONTEVEDRA El Colegio Oficial de 
Diplomados en Enfermería de Pontevedra 
apoya el proyecto de nuevo hospital que 
promueve la Xunta para el área sanitaria norte 
de la provincia aunque recalca que es 
"fundamental" que se garantice que tanto la 
gestión del centro como la asistencia que preste 
sean "públicas". 

 
Con este pronunciamiento oficial, la entidad colegial se incorpora al debate sobre el futuro 
hospitalario de Pontevedra posicionándose a favor del proyecto de Monte Carrasco y 
desechando, por tanto, la propuesta de ampliación de Montecelo que defiende la Plataforma 
contra á privatización e polo hospital único, que lidera el alcalde de la capital, Fernández Lores. 
La junta directiva de la entidad colegial conoció los detalles del plan funcional y el plan de 
espacios de Monte Carrasco de boca del gerente del Complejo Hospitalario de Pontevedra 
(CHOP), José Manuel González, quien se reunió con representantes de varios colegios 
profesionales del ámbito sanitario. 

 
La amplitud del complejo de Monte Carrasco (150.000 metros cuadrados construidos), unido a 
una ampliada y mejorada cartera de servicios y prestaciones asistenciales "facilitará los 
trámites para que el hospital de Pontevedra pueda ser universitario y formar profesionales de 
todas las áreas de la salud, incluída enfermería", destaca el presidente del Colegio de 
Enfermería de Pontevedra, Carlos Fernández.  

 
Esta expectativa es especialmente valorada por el portavoz colegial, que la avala con la 
información facilitada por el gerente del CHOP: "Monte Carrasco contará con un área de 
Docencia e Investigación diferenciada del resto del hospital, amplia y bien dotada, tanto en 
instalaciones como en tecnología, capaz de cumplir los requisitos exigidos para la acreditación 
universitaria". 
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*Colegio Enfermería de Castellón* 

 
 
 
LA RED EURES, DEL SERVEF, RECIBE A PROFESIONALES DE TODO TIPO Y EDAD Y RECUERDA QUE 
SABER IDIOMAS ES IMPRESCINDIBLE. 

Solo mil castellonenses ven en el trabajo 
en Europa una salida laboral 
La población inmigrante, sobre todo rumanos, busca ofertas de empleo en otros países 
por el déficit local. La cifra de interesados cae un 39%, pero entre quien sí elige 
marcharse fuera ha crecido la salida “inmediata”. 

11/03/2010 NOELIA MARTÍNEZ 

La opción de salir a trabajar a Europa ante la falta de empleo local interesa en Castellón, 
aunque no acaba de calar como primera opción. Durante el 2009 --que cerró con 55.545 
parados-- solo 1.440 personas --la cifra más baja de los últimos cinco años y un 39% menos 
respecto al ejercicio anterior, con 2.388-- pasaron a pedir información por la oficina Eures. Este 
organismo, dependiente del Servef, asesora a quienes buscan un empleo dentro de las 
fronteras europeas y constituye un termómetro de la situación, aunque sin datos de 
contratación final. 

La consejera Eures en la oficina de la capital, Isabel García, explica que, aun con todo, “se ha 
incrementado mucho la salida inmediata, personas de aquí, de la provincia, que vienen a 
decirme: Yo, me voy. Y de todo tipo de perfil y edad”. También se constata “un goteo constante 
de castellonenses”, añade. “A veces nos comentan cómo les ha ido por mail, como una 
ingeniera química de Castellón, con experiencia laboral previa en Reino Unido e idiomas, que 
me informó hace poco que había encontrado un trabajo, tras cinco meses”, dice. 

En cuanto al perfil, hace años sí era más habitual que acudieran solo estudiantes “que se van 
para mejorar el inglés; o recién titulados para su primera experiencia laboral fuera; o aquellos 
que ya han cursado un programa Leonardo en la universidad y quieren seguir”. Este grupo, 
según apuntan desde Eures, tiene una mayor facilidad “pues además de competencias 
profesionales, tiene un buen nivel de idiomas”.  

Sin embargo, ahora no todo son jóvenes. “Ha habido un cambio, pues vienen profesionales con 
experiencia de todas las áreas, desde un representante comercial a un ingeniero químico”, dijo. 
Y añadió que otro colectivo muy al alza son los inmigrantes, “pero Eures solo admite del 
espacio europeo. El caso más habitual son rumanos, aunque también hay polacos, franceses o 
italianos”.  



 

 
 

 

Sanidad propone crear la figura de la 'enfermera 
enlace' para gestionar casos de pacientes 
crónicos complejos 

Presenta el borrador de la estrategia de atención a enfermos crónicos, que espera cerrar el próximo mes de abril 

   VITORIA, 10 Mar. (EUROPA PRESS) -  

   El Departamento de Sanidad y Consumo del Gobierno vasco presentó hoy el borrador de la 
estrategia de atención a pacientes crónicos que incluye la creación de la figura de las 'enfermeras 
enlace', que se encargarán de evaluar las necesidades físicas y sociales de los pacientes y 
coordinar un paquete de cuidados "para que las personas con varias patologías tengan un proceso 
asistencial más suave".  

   El consejero de Sanidad, Rafael Bengoa, presentó hoy ante la Comisión de Sanidad y Consumo 
del Parlamento vasco para exponer la estrategia de atención a pacientes crónicos del 
Departamento que en Euskadi suponen el 41,5 por ciento de los hombres y el 46,3 por ciento de 
las mujeres, según la última encuesta realizada en 2007. En las próximas semanas abrirá un 
proceso de consulta con el resto de agentes implicados, como médicos, enfermeras y sindicatos, 
con el objetivo de que el próximo mes de abril esté finalizado.  

   Bengoa apostó por "romper "con la noción de que los enfermos crónicos equivalen a personas 
mayores, ya que "también hay jóvenes crónicos a los que hay que atender de diferente forma". 
Además, precisó que las patologías crónicas pueden ser también infecciones, ya que el Sida se 
considera como tal, y que la mayor parte de las personas mayores tienen más de una enfermedad 
crónica. 

   El consejero destacó la necesidad de cambiar el modelo actual, iniciado en los años 60 y 70, 
ante una mayor necesidad de gasto por el aumento de la demanda del sistema de salud. Según 
explicó, el actual modelo "está bien para las enfermedades agudas pero es incompatible con la 
medicina para crónicos". 

   En este sentido, recordó de que el modelo organizativo actual fue construido para los cuidados 
agudos y no ha cambiado en los últimos 50 años. "Los profesionales de la salud pasan la mayor 
parte del día reaccionando a las necesidades de los pacientes", indicó.   

   Sin embargo, defendió que "las enfermedades diferentes tienen necesidades comunes y 
soluciones comunes", y apostó por conseguir un sistema "más pro-activo, integrado y 
corresponsable con los usuarios". Al respecto, avanzó que Sanidad apuesta por estratificar la 
población de riesgo vasco para "identificar a los pacientes que más nos necesitan". 

CENTROS MULTICANAL  
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Fiscalía pedirá prisión para las agresiones a los 
profesionales sanitarios en virtud de un convenio 
con Sanidad 

El fiscal señala que la agresión que sea calificada de atentado, "incluirá pena de prisión" y "los delitos menores 

serán faltas" 

   MURCIA, 10 Mar. (EUROPA PRESS) -  

   La consejera de Sanidad y Consumo de Murcia, María Ángeles Palacios, y el fiscal superior de la 
Comunidad Autónoma, Manuel López Bernal, firmaron hoy un convenio de colaboración para 
agilizar la tramitación de denuncias sobre agresiones a profesionales sanitarios que trabajen en el 
Servicio Murciano de Salud (SMS) en donde las calificadas de atentado tendrán pena de cárcel, 
mientras que los delitos menores constituirán faltas.  

   Este convenio, que tendrá vigencia hasta 2013 y será renovable cada dos años, establece 
cauces de comunicación y protocolos específicos de actuación en agresiones físicas y verbales a 
profesionales sanitarios con el fin de que "ninguna agresión quede impune y los profesionales se 
sientan respaldados por estos organismos" señaló la consejera. 

   En este sentido, el fiscal superior explicó que "ante las demandas específicas de protección 
planteadas por los colectivos de profesionales afectados" y basándose en las resoluciones 
judiciales dictadas en las que "se han enjuiciado estas agresiones mediante la aplicación de la 
tutela penal que otorga el delito de atentado", el ministerio fiscal "recoge una concepción amplia del 
orden público, extendiéndose ésta a todos los funcionarios administrativos que participan en el 
ejercicio de las funciones de carácter público". 

   Con esto, "el bien jurídico que se protege con el delito de atentado es el de orden público", al que 
calificó de "concepto de difícil concreción", pero que desde la Fiscalía General del Estado se 
entiende "desde una perspectiva amplia como sinónimo de respeto de los principios y valores 
jurídicos y meta jurídicos que están en la base de la convivencia social y son fundamento del orden 
social, económico y político". 

   De este modo, aclaró que aunque "al personal sanitario no se le va a dar una cobertura legal 
mayor que a un policía o juez, sino que será la misma y la valoración se hará caso por caso", en 
éstos en los que la agresión sea atentado, "sí incluirá pena de prisión", y "los delitos menores 
podrán constituir faltas". 

   Con este convenio, a partir de ahora explicó que las denuncias de los profesionales agredidos 
física o verbalmente llegarán directamente a la Fiscalía Superior de la Región de Murcia y serán 
canalizadas por un fiscal. 
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queseaseguraque « nopuede
descartarse »

el riesgode
tromboembolismo venosodelfármaco si

el usoes« repetido
y

frecuente ».

Dehecho
,

el prospectodeeste
fármaconocitadichoriesgo , pero

sí incluyecomoposiblesefectos
adversosmareos

,

cefaleas
,

náuseas
,

doloresabdominales
,

hemorragiasnorelacionadascon la

menstruación
,

diarrea o vómitos.
« Estosdosmedicamentos
Norlevo

y

Postinor contienen1.500
microgramosdelevonorgestrel ,

unaproporción entreseis
y

treintavecessuperior a
la registradaen

lassietereferencias de la píldora
anticonceptivaconvencional
disponiblesennuestropaís , para
lasque el Ministerio deSanidad sí

hamantenido la exigibilidadde
prescripciónmédica ».

Garantíasdecontrol
El PPaprovechabatambiénsu
proposiciónnodeleyparapedir

al departamentodeTrinidad
Jiménezque « establezca

,

entodo
caso

,

lasdebidasgarantíasde
farmacovigilancia ,

control
y

evaluacióndereaccionesadversas
,

deformaperiódica y

enrelación
conlosacreditadosefectos
secundariosque el compuestopuede

Laoposiciónrecuerda
el rechazodemédicos

y

farmaciasala
decisióndelGobierno

El textoalertadel
récorddeventasdel
medicamentodesde
suliberalización

producir »

. Esta información
,

« juntoconlosdatosaportados
por la distribución farmacéutica

,

queponendemanifiesto un
significativoaumentoen

la
ventade

píldoraspostcoitales desdeque
comenzósucomercializaciónsin
receta

, despiertan lasalertas
acerca delenormeriesgoqueesta
medidapodríatenerpara la salud
delasconsumidoras

,

especialmente delasmenoresdeedad »

,

concluye el textodelospopulares ,

en el quesealude a lasventas
récordqueexperimentó el fármaco
entreoctubre

y

enero
,

desdeque
sedispensasinreceta

, tal
y

como
adelantóesteperiódico.
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